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Ciatransfae S.A 
Milagro, 10 de Enero del 2006 

3 Sres. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

ATT. DIRECTOR DE REGISTRO SOCIAL 
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Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Dignese ordenar a quien corresponda se sustituya la calidad de accionistas de mi 

representada de los Sres. 

Accionistas que Ingresan Accionistas que Egresan 

Lindo Martínes Luís Gustavo Carrasco Villarroel Benjamín Antonio por 

por María Belén Medina Vega 

por 

Vega Guillén Bella Irene 

Medina Vega María Belén 

Medina Escobar Alfonso Modesto por Medina Parra Jorge Patricio 

Norma Elizabeth Varela Mora 

Por la venía - transferencia y cesión de la totalidad de sus acciones ordinarias y 

nominativas de la compañía de Transporte Escolar Ciatransfae S.A. conforme a los 

contratos que adjunto a la presente. 

Una vez sustituido la presente transferencia de acciones dignese concederme por 

triplicado la nueva nomina actualizada de los accionistas de CIATRANSFAE S.A. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, reitero usted mis sinceros 

agradecimientos de aprecio y estima. 

Átt, 

  

  

GERENTE CIATRANSFAE S.A. 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA Y TRANSFERENCIA-CESIOP de Ez 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑ: e Sz 

TRANSPORTE ESCOLAR “CIATRANSFAE S.A.” 0 A 

EEN 
En la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince « a 

del mes de Diciembre del dos mil cinco, los suscritos comparecientes convienen en 
celebrar el presente contrato de Compra- Venta y Transferencias de Acciones 
Ordinarias y Nominativas de la Compañía de Transporte Escolar denominada “ 
Ciatransfae S.A. “, al tenor de las cláusulas siguientes 

PRIMERA.- Intervinientes.- por una parte en calidad de VENDEDOR o 
CEDENTE el Sr. LUIS GUSTAVO LINDO MARTINES y por otra parte en 

calidad de COMPRADOR o CESIONARIO el Sr SgtoP .BENJAMIN 
ANTONIO CARRASCO VILLARROEL. 

SEGUNDA.- Antecedentes-  Í.- El Sr. Luis Gustavo Lindo Martines, en 
virtud a los documentos habilitantes: 

a).- Nomina de Socios-Accionistas .- 
emitido por la Dra. Priscila Parker Rendón — Directora de Registro de Sociedades de 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador, acredita la calidad de 

ACCIONISTA Y PROPIETARIO del Capital Social de CIEN ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
América, en la Compañía de Transporte Escolar denominada “ Ciatransfae S.A. “ y 
que la citada Compañía obstenta un Capital Social de 2.300 Acciones Ordinarias y 
Nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de America cada una de ellas. 

b).- Datos Generales de la Compañía 

Ciatransfae_ S.A.- emitido por la Srta. Rafaela Marich Alvear — Delegada del 
Secretario General de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, establece que 
el objeto social de la citada compañía “Es la prestación en forma permanente del 
Servicio de Transporte Escolar, Personal, Institucional y ocasionalmente Turismo y 

de pasajeros en general en la Provincia del Guayas”. 

  

2.- Ciatransfae S.A. se Constituyo en 
merito 

A).- A la Resolución y Alcance de 

Constitución Jurídica  No.-003-CJ-009-2005, y Oficio  No.-1744 _CAJ-05 
respectivamente del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, fechadas 
el 26 de Enero del 2005, y 2 de Agosto del 2005, en su orden.. y 

b).- Por Resolución de Constitución 
Simultanea No.-05-G.L-J.-0005258 de la Superintendecia de Compañías del Ecuador, 
con sede en Guayaquil, de fecha el 11 de Agosto del 2005 
  

C).- Constituida en Escritura Pública 
e Inscrita en el Registro de Sociedades, ante el Sr. Abgdo. Vicente Vanegas Pardo 
Notario Tercero del Cantón San Francisco de Milagro, fechada el 5 de Agosto del 
2005. e inscrita el 19 del indicado mes y año con el No.-23 del Registro, y anotada 

  

 



bajo el No.-611 del Repertorio del Registro de la Propiedad del Cantón San Jacinto de 

Yaguachi. 

TERCERA.- Compra-Venta y Transferencias- Cesión de la propiedad 
de Acciones Ordinarias y Nominativas en Ciatransfae S.A. .- El Vendedor 
y Cedente Sr. Luis Gustavo Lindo Martines, de conformidad a los Art. 188, 189, y 
Numeral Sto. de los Derechos y Obligaciones de los Promotores, Fundadores y 
Accionistas de la Sección Óta. De las Compañías Anonimas de la Ley de Compañía en 
actual vigencia , declara a viva voz, en forma libre y voluntaria sin presión de 

ninguna naturaleza y por convenir a sus intereses personales da en Venta y en 

Transferencia-Cesión _real efectiva y a perpetua enajenación en Ciatransfae S.A. 

1.- Todos los Derechos y Obligaciones _en_su calidad de 
Promotor, Fundador y Accionista de Ciatransfae S.A. , e inclusive 

2.-__La propiedad de las CIEN ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR de los Estados Unidos de América que posee en 
la Compañía de Transporte Escolar, descrita y singularizada en la cláusula Segunda- 
Antecedentes del presente instrumento publico, sin reservarse ningún derecho sobre 
las mismas a favor del Comprador y Cesionario Sr. Sgto. Benjamín Antonio Carrasco 

Villarroel. 

CUARTA.- Precio.- El precio pactado entre las partes es la suma de 

5 800,00 OCHOCIENTOS 00/100_ DÓLARES DE LOS ES IS UNIDOS 
DE AMÉRICA), que el vendedor y cedente Srs. Luis Gustavo Lindo Martines 
declara tenerlos recibidos en Cheque Certificado No.-000279, de la Cta, Cte. No.- 
31362836-04 del Banco del Pichincha — Sucursal Mi de manos del Comprador 
Cesionario Sr. Benjamín Antonio Carrasco Villarroel _a su entera satisfacción 

          

detallan por convenir a sus intereses personales.- . 
QUINTA.- Aceptación.- Las ido cada una de las cláusulas que aquí se 

Es legal .etc. E 

  

3 4 

Benjamín Antonio Carrasco Villarroel 
Céd.Ciu.No.- 060038449-9 

CESIONARIO COMPRADOR 

   



NOTARIA TERCERA DEL CANTON MILAGRO, Abogado 

Vicente Vanegas Pardo, de conformidad al inc. 3ero. del 

artículo 18 de la Ley Notarial vigente, CERTIFICO: Que la firma 

y rúbrica de los señores: Luis Gustavo Lindo Martínez y 

Benjamín Antonio Carrasco Villarroel; que anteceden son las 

que utilizan en sus actos públicos y privados, así como es la 

misma que consta en la cédula de identidad que me 

presentaron.- Milagro, quince de diciembre del dos mil cinco.- 
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130010) 
yv te, 

AN NAÁNEG A *£ 
e < 4 J ta 

SS 
ES 

    

    

4
 

e
 

ye
 

y
v
 

 



  

      

8 , ¿ 

en eS, 
, LoS HA € e 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA Y TRANSFERENCIA-CESTIÉ an D DN e ez 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA D) 1,35 ¿ES z 
TRANSPORTE ESCOLAR “CIATRANSFAE S.A. A SS 

2/04 DEL E S 

En la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince OS 

del mes de Diciembre del dos mil cinco, los suscritos comparecientes convienen en 
celebrar el presente contrato de Compra- Venta y Transferencias de Acciones 
Ordinarias y Nominativas de la Compañía de Transporte Escolar denominada *“ 
Ciatransfae S.A. “, al tenor de las cláusulas siguientes 

PRIMERA.- Intervinientes - por una parte en calidad de VENDEDORA 0 

CEDENTE la Sria. MARÍA BELÉN MEDINA VEGA, y por otra parte en 

calidad de COMPRADORA o CESIONARIO la Sra. BELLA IRENE 

VEGA GUILLÉN DE MEDINA. 

SEGUNDA.- Antecedentes-  Í.- La Srta. María Belén Medina Vega, en 
virtud a los documentos habilitantes: 

a).- Nomina de Socios-Accionistas .- 
emitido por la Dra. Priscila Parker Rendón — Directora de Registro de Sociedades de 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador, acredita la calidad de 

ACCIONISTA Y PROPIETARIO del Capital Social de CIEN ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
América, en la Compañía de Transporte Escolar denominada “ Ciatransfae S.A. “ y 
que la citada Compañía obstenta un Capital Social de 2.300 Acciones Ordinarias y 

Nominativas de UN DOLAR de los Estados Unidos de America cada una de ellas. 

b).- Datos Generales de la Compañía 

Ciatransfae_S.A.- emitido por la Srta. Rafaela Marich Alvear — Delegada del 
Secretario General de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, establece que 
el objeto social de la citada compañía “Es la prestación en forma permanente del 
Servicio de Transporte Escolar, Personal, Institucional y ocasionalmente Turismo y 
de pasajeros en general en la Provincia del Guayas”. 

2,- Ciatransfae S.A. se Constituyo en 

4).- A la Resolución y Alcance de 

Constitución Jurídica  No.-003-CJ-909-2005, y Oficio  No.-1744__CAJ-05 
respectivamente del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, fechadas 
el 26 de Enero del 2005, y 2 de Agosto del 2005, en su orden.. y 

  

merito 

D).- Por Resolución de Constitución 
Simultanea No.-05-G.1.J.-0005258 de la Superintendecia de Compañías del Ecuador, 
con sede en Guayaquil, de fecha el 11 de Agosto del 2005 

C).- Constituida en Escritura Pública 
e Inscrita en el Registro de Sociedades, ante el Sr. Abgdo. Vicente Vanegas Pardo 
Notario Tercero del Cantón San Francisco de Milagro, fechada el 5 de Agosto del 

2005. e inscrita el 19 del indicado mes y año con el No.-23 del Registro, y anotada



bajo el No.-611 del Repertorio del Registro de la Propiedad del Cantón San Jacinto de 

Yaguachi. 

TERCERA.- Compra-Venta y Transferencias- Cesión de la propiedad 
de Acciones Ordinarias y Nominativas en Ciatransfae S.A. .- La 
Vendedora y Cedente Srta. María Belén Medina Vega, de conformidad a los Art. 188, 
189, y Numeral 5to. de los Derechos y Obligaciones de los Promotores, Fundadores y 
Accionistas de la Sección 6ta. De las Compañías Anónimas de la Ley de Compañía en 
actual vigencia , declara a viva voz, en forma libre y voluntaria sin presión de 

ninguna naturaleza y por convenir a sus intereses personales da en Venta y en 
Transferencia-Cesión _real efectiva y a perpetua enajenación en Ciatransfae S.A. 

1.- Todos los Derechos y Obligaciones en su calidad de 
Promotor, Fundador y Accionista de Ciatransfae S.A. , e inclusive 

2.- La propiedad de las CIEN ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR de los Estados Unidos de América que posee en 
la Compañía de Transporte Escolar, descrita y singularizada en la cláusula Segunda- 
Antecedentes del presente instrumento publico, sin reservarse ningún derecho sobre 

las mismas a favor de la Compradora y Cesionario Sra. Bella Irene Vega Guillén de 

Medina. 

CUARTA.- Precio.- El precio pactado entre las partes es la suma de 

$ 500,00 (QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), que la vendedora y cedente Srta. Maria Belen Medina Vega declara 
tenerlos recibidos en dinero en efectivo, de manos de la Compradora y Cesionario 

Sra. Bella Irene Vega Guillen de Medina, a su entera satisfacción 

QUIN TA.- Aceptación.- Las partes aceptan cada una de las cláusulas que aquí se 
*detallan por convenir a sus intereses personales. - 

  

      

    
Srta. Me edi Bella reñé Vega Guillen de Medina 
Céd Ciu.No.- 09130% Céd.Ciu.No.- 0701107187 

CESIONARIO COMPRADORA 

NOTArIA TESCERA DEL 
Verices uc , de 
18 ue lu ¿cy Hotarial 

CANTON MILAGRO. 
conformidad ol Inc. 
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CONTRAT O DE COMPRA-VENTA Y TRANSFERENCIA-CESION DE 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR “CIATRANSFAE S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince días 

del mes de Diciembre del dos mil cinco, los suscritos comparecientes convienen en 

celebrar el presente contrato de Compra- Venta y Transferencias de Acciones 

Ordinarias y Nominativas de la Compañía de Transporte Escolar denominada “ 
Ciatransfae S.A. “, al tenor de las cláusulas siguientes 

PRIMERA.- Intervinientes.- por una parte en calidad de VENDEDORA 0 

CEDENTE la Sra NORMA ELIZABETH VARELA MORA DE CHOCA, y por otra 

parte en calidad de COMPRADORA o CESIONARIO la Srta . MARIA 

BELEN MEDINA VEGA 

SEGUNDA.- Antecedentes-  Í.- La Sra. NORMA ELIZABETH VARELA 
MORA DE CHOCA, en virtud a los documentos habilitantes: 

a).- Nomina de Socios-Accionistas_.- 
emitido por la Dra. Priscila Parker Rendón — Directora de Registro de Sociedades de 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador, acredita la calidad de 

ACCIONISTA Y PROPIETARIO del Capital Social de CIEN ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
América, en la Compañía de Transporte Escolar denominada “ Ciatransfae S.A. “ y 
que la citada Compañía obstenta un Capital Social de 2.300 Acciones Ordinarias y 
Nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de America cada una de ellas. 

b).- Datos Generales de la Compañía 
Ciatransfae S.A.- emitido por la Srta. Rafaela Marich Alvear — Delegada del 
Secretario General de la Superintendencia de Compañias del Ecuador, establece que 
el objeto social de la citada compañía “ Es la prestación en forma permanente del 

Servicio de Transporte Escolar, Personal, Institucional y ocasionalmente Turismo y 

de pasajeros en general en la Provincia del Guayas”. 

2.- Ciatransfae S.A. se Constituyo en 

4).- A la Resolución y Alcance de 
Constitución Jurídica _No.-003-CJ-009-2005, Oficio__No.-1744 _ CAJ-05 

respectivamente del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, fechadas 
el 26 de Enero del 2005, y 2 de Agosto del 2005, en su orden.. y 

merito 

  

    



bajo el No.-611 del Repertorio del Registro de la Propiedad del Cantón San Jacinto de 
Yaguachi. 

TERCERA. .- Compra-Venta y Transferencias- Cesión de la propiedad 

de Acciones Ordinarias y Nominativas en Cliatransfae S.A. .- La 
Vendedora y Cedente Sra. Norma Elizabeth Varela Mora de Choca, de conformidad a 
los Art. 188, 189, y Numeral 5to. de los Derechos y Obligaciones de los Promotores, 

Fundadores y Accionistas de la Sección Óta. De las Compañías Anónimas de la Ley de 
Compañía en actual vigencia , declara a __ viva voz, en forma libre y voluntaria sin 
presión de ninguna naturaleza y por convenir a sus intereses personales da en Venta 

y en Transferencia-Cesión _real efectiva y a perpetua enajenación en Ciatransfae 

S.A. 

      

1.- Todos los Derechos y Obligaciones en su calidad de 

Promotor, Fundador y Accionista de Ciatransfae S.A. , e inclusive 

2.- _La propiedad de las CIEN ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR de los Estados Unidos de América que posee en 
la Compañía de Transporte Escolar, descrita y singularizada en la cláusula Segunda- 
Antecedentes del presente instrumento publico, sin reservarse ningún derecho sobre 

las mismas a favor de la Compradora y Cesionario Sría Meria Belen Medina Vega 

  

CUARTA... Precio.- El precio pactado entre las partes es la suma de 

g 5 00, OO (QUINIENTOS 00/100_DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), que la vendedora y cedente Sra. Norma Elizabeth Varela Mora de 
Choca declara tenerlos recibidos en dinero en efectivo, de_manos de la Compradora 

Cesionario Srta. Maria Belen Medina Ve a su entera satisfacción 

      

QUINTA.- Aceptación.- Las partes aceptan cada una de las cláusulas que aquí se 
detallan por convenir a sus intereses personales. - 

Es legal .et. — 
(o A DHogrdo Choco 

   

   

  

Sría. María Belén Medina Vega Norma Elizabeth e 

Céd.Ciu.No.- 0913084513 Céd.Ciu.No.- 10 RET993 5 
CESIONARIO COMBRADORA CEDENTE VENDENOR. 

L y[> 

Abgde“Abel Carrasco Castello 

Reg/No.-9802 Gyas » 
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA Y TRANSFERENCIA-CESTÍA 83 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPANÑ » 
TRANSPORTE ESCOLAR “CIATRANSFAE S.A. PLA DEL EN 

En la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince días 

del mes de Diciembre del dos mil cinco, los suscritos comparecientes convienen en 

celebrar el presente contrato de Compra- Venta y Transferencias de Acciones 
Ordinarias y Nominativas de la Compañía de Transporte Escolar denominada “ 
Ciatransfae S.A. “, al tenor de las cláusulas siguientes 

PRIMERA.- Intervinientes.- por una parte en calidad de VENDEDOR o 

CEDENTE el Sr. JORGE PATRICIO MEDINA PARRA, y por otra parte en 

calidad de COMPRADOR o CESIONARIO el Sr. ALFONSO MODESTO 

MEDINA ESCOBAR. 

SEGUNDA.- Antecedentes - Í.- El Sr. JORGE PATRICIO MEDINA PARRA, 
en virtud a los documentos habilitantes: 

a)- Nomina de Socios-Accionistas .- 
emitido por la Dra. Priscila Parker Rendón — Directora de Registro de Sociedades de 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador, acredita la calidad de 

ACCIONISTA Y PROPIETARIO del Capital Social de CIEN ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR de los Estados Unidos z 
América, en la Compañía de Transporte Escolar denominada “ Ciatransfae S.A. 
que la citada Compañía obstenta un Capital Social de 2.300 Acciones Ordinarias > 
Nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de America cada una de ellas. 

b).- Datos Generales de la Compañía 

Ciatransfae_S.A.- emitido por la Srta. Rafaela Marich Alvear — Delegada del 
Secretario General de la Superintendencia de Compañias del Ecuador, establece que 
el objeto social de la citada compañía _“ Es la prestación en forma permanente del 
Servicio de Transporte Escolar, Personal, Institucional y ocasionalmente Turismo y 

de pasajeros en general en la Provincia del Guayas”. 

2.- Ciatransfae S.A. se Constituyo en 

4).- A la Resolución y Alcance de 

Constitución Constitución Jurídica _No.-003-CJ-009-2005, y Oficio _No.-1744__CAJ-05 
respectivamente del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, fechadas 
el 26 de Enero del 2005, y 2 de Agosto del 2005, en su orden.. y 

    

merito 

b).- Por Resolución de Constitución 
Simultanea No.-05-G.1.J.-0005258 de la Superintendecia de Compañías del Ecuador, 
con sede en Guayaquil, de fecha el 11 de Agosto del 2005 

C).- Constituida en Escritura Pública 
e_Inscrita en el Registro de Sociedades, ante el Sr. Abgdo. Vicente Vanegas Pardo 
Notario Tercero del Cantón San Francisco de Milagro, fechada el 5 de Agosto del 
2005. e inscrita el 19 del indicado mes y año con el No.-23 del Registro, y anotada 

   



bajo el No.-611 del Repertorio del Registro de la Propiedad del Cantón San Jacinto de 

Yaguachi. 

TERCERA.- Compra-Venta y Transferencias- Cesión de la propiedad 
de Acciones Ordinarias y Nominativas en Ciatransfae S.A. .- El Vendedor 
y Cedente Sr. Jorge Patricio Medina Parra, de conformidad a los Art. 188, 189, y 

Numeral 5to. de los Derechos y Obligaciones de los Promotores, Fundadores y 
Accionistas de la Sección Gta. De las Compañías Anónimas de la Ley de Compañía en 
actual vigencia , declara a _ viva voz, en forma libre y voluntaria sin presión de 

ninguna naturaleza y por convenir a sus intereses personales da en Venta y en 

Transferencia-Cesión real efectiva y a perpetua enajenación en Ciatransfae S.A. 

1.- Todos los Derechos y Obligaciones en su calidad de 

Promotor, Fundador y Accionista de Ciatransfae S.A. , e inclusive 

2.-_ La propiedad de las CIEN ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR de los Estados Unidos de América que posee en 
la Compañia de Transporte Escolar, descrita y singularizada en la cláusula Segunda- 
Antecedentes del presente instrumento publico, sin reservarse ningún derecho sobre 
las mismas a favor de el Comprador y Cesionario Sr. Alfonso Modesto Medina 

Escobar. 

  

CUARTA.- Precio.- El precio pactado entre las partes es la suma de 

$ 500,00 (QUINIENTOS 00/100_ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) que el vendedor y cedente Sr. Jorge Patricio Medina Parra declara 
tenerlos recibidos en dinero en efectivo, de manos de el Comprador y Cesionario Sr. 
Alfonso Modesto Medina Escobar, a su entera satisfacción 

QUINTA.- Aceptación - Las partes aceptan cada una de las cláusulas que aquí se 
detallan por convenir a sus intereses personales.- 

) 1 
Sr. Jorg eh Alfonso Modesto Medina Escobar 

Céd.Ciu.No.- OY YS 5324 - 3 
CESIONARIO COMPRADOR          

  

   

   

CEDENTE - VENDEDOR 

NOTA TERCERA DEC CANTON MILAGRO.-Abogado Vicente 
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Notario 3ro. Cantón Milaora 
 


